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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CORUÑA DEL CONDE 

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 22 de junio de 2023, se ha acordado 
designar tenientes de alcalde, que sustituirán al alcalde por orden de nombramiento, y 
conferir las delegaciones genéricas y específicas que a continuación se indican: 

1.º – Nombramientos de tenientes de alcalde. 
Primer teniente de alcalde: Jesús Calvo Marina. 
2.º – Delegaciones. 
En la totalidad de sus funciones, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento 

que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones. 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en los artículos 44.2 y 46 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales. 

En Coruña del Conde, a 22 de junio de 2023. 
El alcalde, 

Miguel Ángel Velasco Hervás
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